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1 PRESENTACIÓN

El Gobierno del Estado de Hidalgo, a través 
de la Secretaría de Movilidad y Transporte, 
convocó a la realización del Estudio Integral 
de Movilidad Urbana Sustentable en la 
Zona Metropolitana de Tula (PIMUS Tula) 
con el fin de establecer un plan estratégico 
de movilidad urbana a corto, mediano y lar-
go plazo que sea la base para llevar a cabo 
acciones concretas de implementación en 
los distintos modos de transporte.

La Zona Metropolitana de Tula (ZMT)está 
conformada por los municipios de Atitala-
quia, Atotonilco de Tula, Tlahuelilpan, Tlax-
coapan y Tula de Allende con una población 
registrada en 2010 de 205,848 habitantes 
en una superficie de 592 km². Es la tercera 
conurbación urbana más importante del 
Estado de Hidalgo.

El PIMUS Tula será desarrollado por la em-
presa Transconsult S. A. de C. V. por parte 
de grupo de profesionales de alta capacidad 
y de gran experiencia tanto nacional como 
internacional en el desarrollo de este tipo 
de estudios. Asimismo, el estudio se desa-
rrollará el estudio empleando métodos y 
técnicas modernas, con rigor científico, im-
plementando prácticas exitosas nacionales 
e internacionales, teniendo en consideración 
que los resultados obtenidos servirán para 
mejorar las condiciones de movilidad de 
las personas y circulación de los bienes en 
el ámbito metropolitano.

Para el desarrollo del PIMUS Tula se con-
ceptualiza a la movilidad urbana como un 
sistema conformado por componentes in-
terrelacionados entre sí, éstos son: desarro-
llo institucional, desarrollo urbano, vialidad 
y el tránsito, el transporte en sus diversas 
modalidades ya sea público o privado, de 
pasajeros o de carga, motorizado o no mo-
torizado; el medio ambiente y, por último, el 
componente para inculcar y fomentar una 
nueva cultura de educación vial.

El PIMUS Tula será el documento rector 
de planeación estratégica de la movili-
dad urbana en la región. Los cinco pro-
ductos que lo conformarán y que serán 
el resultado del estudio son:

• Informe I. Acopio de información 
documental y de campo.
• Informe II. Plan Integral de Movili-
dad Urbana Sustentable para la Zona 
Metropolitana de Tula.
• Informe III. Estudio de factibilidad 
con relevancia al sistema de transpor-
te público convencional.
• Informe IV. Portafolio de proyectos 
de movilidad urbana del Plan Integral 
de Movilidad Urbana Sustentable de 
la Zona Metropolitana de Tula.
• Informe V. Informe final.

Figura 1. Componentes de la movilidad urbana

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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El estudio orientará a los gobiernos municipales que integran la zona de estudio a desarrollar una 
acción articulada y consistente a favor de un sistema multimodal de transporte que garantice a los 
ciudadanos seguridad, confort, confiabilidad y accesibilidad, con costos compatibles a sus niveles de 
renta, además de dar soporte a los flujos de transporte de mercancías.

Con la finalidad que los proyectos de transporte urbano concebidos en el estudio garanticen desde el 
principio el desarrollo de las primeras fases de preparación de los procedimientos para evitar o mitigar 
impactos ambientales y sociales, se apegarán a lo establecido en el Marco de Salvaguarda Ambiental y 
Social para el Transporte Urbano (MASTU) que es el documento convenido entre BANOBRAS y el Ban-
co Internacional de Reconstrucción y Fomento, que busca contribuir a la implementación de buenas 
prácticas a lo largo de la ejecución de los proyectos de transporte urbano en México.

Al final de estos trabajos el Gobierno del Estado de Hidalgo contará con varios proyectos, cuyas acciones 
se habrán concebido bajo un concepto de integralidad; y donde los distintos actores urbanos, población, 
prestadores de servicio y autoridades habrán sido considerados y favorecidos.

El presente documento contiene el Informe V. Informe Final del Plan Integral de Movilidad Urbana 
Sustentable de la Zona Metropolitana de Tula.

1.1.1 Objetivo General

Desarrollar un plan estratégico de movilidad ur-
bana a corto, mediano y largo plazo que permita 
establecer las distintas alternativas de implantación 
derivado de los programas en los distintos modos 
de transporte.

Contar con un estudio de factibilidad integral 
del proyecto del Sistema de Transporte Público 
Convencional de la Zona Metropolitana de Tula 
que permita mejorar de manera eficiente la mo-
vilidad urbana de la región, reduciendo costos y 
tiempos de viaje y mejorando su accesibilidad 
para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
y su productividad.

El PIMUS Tula se desarrollará bajo principios de:

1) Rentabilidad económica, en donde la operación 
de los modos de transporte, principalmente el 
transporte público, ofrezca mayores niveles de 
atracción para los operadores privados en pa-
ralelo con la recuperación del espacio público 
hacia el peatón.

2) Rentabilidad social, diseñando el espacio para 
las personas y el aumento de su calidad de vida 

1.1 OBJETIVOS Y CRONOGRAMA DEL PIMUS TULA

a través de las condiciones del espacio urbano, 
logrando mejores niveles de operación urbana 
que permitan hacer de las ciudades de la me-
trópoli un espacio de equidad al abrir las posibi-
lidades a todos sus habitantes de acceder a los 
diversos puntos de la ciudad de la manera que 
mejor les convenga.

Además, el PIMUS Tula deberá:

• Concretar acciones jerarquizadas para la socie-
dad gobierno y transportistas, de corto y mediano 
plazo con visión de largo alcance, que sean social, 
ambiental y financieramente viables. La coordi-
nación interinstitucional, ejecución y evaluación 
deberá tener responsables claros, continuidad 
y participación ciudadana.

• Ser entendido como el conjunto de actuacio-
nes que tienen como objetivo la implantación 
de formas de desplazamiento más sustentables 
dentro de la zona metropolitana, es decir, de 
modos de transporte que hagan compatibles 
el crecimiento económico, cohesión social y 
defensa del medio ambiente, garantizando, de 
esta forma, un desplazamiento sustentable. 
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1.1.2 Objetivos Específicos

Recopilar y analizar la información referente a las vías federales 
y estatales, terminales de pasajeros y de carga urbana, tránsito 
no motorizado, transporte público de pasajeros y el sistema 
peatonal para contar con un enfoque integral de la movilidad 
metropolitana que se presenta en los municipios que confor-
man la zona metropolitana de Tula. Para cada componente, 
los objetivos específicos son los siguientes:

Desarrollo Institucional. Desarrollar un análisis del marco jurí-
dico en materia de infraestructura y políticas viales, políticas y 
estrategias en materia de transporte. Contar con los elementos 
necesarios para determinar las acciones que se deben realizar 
para la creación y fortalecimiento institucional de los organismos 
y entidades responsables de la planeación, gestión, organiza-
ción, operación, mantenimiento, administración y capacitación 
del sistema de transporte y movilidad urbana.

Desarrollo urbano. Analizar el funcionamiento y la relación 
entre zonas por el uso del suelo en los municipios de la Zona 
Metropolitana de Tula. Analizar el crecimiento histórico, actual 
y futuro del área urbana y de la movilidad generada entre las 
distintas zonas, analizar los cambios de uso de suelo y establecer 
proyecciones de futuro crecimiento.

Vialidad y Tránsito. Desarrollar un diagnóstico de 
la red vial existente para todas las modalidades 
que refleje su estado actual, contemplando la 
red de la zona de estudio y analizando la red de 
infraestructura para todas las modalidades de 
movilidad: transporte motorizado, ciclista, peatonal, 
líneas ferroviarias e infraestructura de transporte 
público. Identificar, analizar, mejorar y establecer 
metodológicamente la estructura vial (servicios de 
infraestructura relacionados con la administración 
de la red vial primaria y secundaria de la zona de 
estudio) y su flujo vehicular, para dar fluidez, efi-
ciencia, seguridad, comodidad y orden necesario 
a la circulación de peatones y vehículos, a través 
de soluciones integrales de vialidad y transporte 
urbano, incluyendo la movilidad no motorizada, 
la capacidad de funcionamiento del sistema de 
semaforización, señalamiento y la problemática 
en los cruces y avenidas de mayor circulación. 
Establecer acciones específicas para implementar 
las mejoras en la estructura vial y su ampliación 
hacia el crecimiento urbano.

Transporte público convencional. Dimensionar, 
analizar y establecer acciones a través de un sis-
tema con corredores troncales y redes alimenta-
doras para el mejoramiento del desplazamiento 
de personas y vehículos de transporte urbano. 

Esquemas de organización, explotación y opera-
ción del servicio de transporte urbano, así como 
su accesibilidad, cobertura, operatividad técnica y 
ambiental, en condiciones de eficiencia, seguridad 
y comodidad; modernización de la flota vehicu-
lar con el propósito de incrementar la viabilidad 
económica y financiera de las inversiones en este 
subsector, además de fomentar la participación 
del sector privado.

Impacto al medio ambiente. Conocer el estado 
actual y los impactos que se generan al medio 
ambiente por el actual sistema de movilidad en 
la zona metropolitana, proponiendo las acciones 
necesarias para minimizar los efectos del sistema 
vial y de transporte urbano, particularmente en la 
contaminación del aire, generada por los vehículos 
automotores.

Educación, comunicación y cultura. Identificar 
las acciones que se están llevando a cabo con 
respecto a la educación, comunicación y cultura 
de la movilidad urbana sustentable en la zona 
de estudio y proponer los medios de difusión, 
educación y cambio de hábitos y costumbres en 
la movilidad urbana y el transporte bajo el nuevo 
enfoque sustentable.
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1.1.3 Programa de trabajo

A continuación, se muestra el programa de trabajo y actividades desarrolladas: 
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1.2 INTRODUCCIÓN

El desarrollo urbano en ciudades de México ha 
sido, en las últimas décadas, un detonador del 
uso del automóvil y así, un generador de grandes 
problemas ambientales y de equidad.

Según el Instituto de Políticas para el Transporte 
y Desarrollo (ITDP), la tasa de motorización actual 
es del 6.3% anual, contra el 2.4% de crecimiento 
demográfico. Además, los viajes en auto solo repre-
sentan entre el 20% y el 30% de los viajes urbanos. 
(ONU-HABITAT 2011).

Estas condiciones afectan directamente la calidad 
de vida de las personas, cambiando el entorno 
urbano, ambiental, social y económico del terri-
torio. Se establece un sistema donde el auto se 
encuentra al centro del desarrollo.

Así es como se establece el nuevo paradigma: la 
planeación de la movilidad urbana tiene que enfo-
carse a dimensiones fundamentales en términos 
de promover la equidad y la sustentabilidad en 
las dimensiones sociales, ambientales y econó-
micas. Es decir, poner a las personas al centro de 
la planeación.

La Zona Metropolitana de Tula (ZMT) tiene estas 
condiciones, aunque en diferente magnitud. 

Es evidente el crecimiento de zonas urbanas en 
las periferias que responden a la dinámica urbana 
establecida en la región. 

Por lo tanto, este PIMUS se establece como un ins-
trumento que integre a la movilidad sustentable en 
lo programas de desarrollo urbano para gestionar 
la dinámica urbana y el desarrollo del territorio en 
función de mejorar los tiempos de viaje no desde 
la infraestructura, sino desde la reducción de las 
distancias de orígenes y destinos.

Este documento muestra los estudios y análisis 
realizados de manera documental y en campo 
para generar un diagnóstico integral, el cual fue 
presentado a representantes de los municipios; y 
en conjunto, municipios y consultora generar una 
visión integral de la movilidad de la ZMT. 

La metodología desarrollada en este PIMUS esta-
blece las causas de los fenómenos urbanos rela-
cionados con los traslados de personas y bienes. 
Se incorpora una visión a futuro y el pronóstico de 
un escenario de consolidación de las propuestas y 
acciones establecidas en un programa de opciones 
para la Zona Metropolitana de Tula. 
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2 DIAGNÓSTICO DE LA 
MOVILIDAD EN LA ZMT

En conclusión, podemos apreciar que el tema de 
Movilidad es un tema que se empezó a implemen-
tar de manera eficiente hace pocos años.

De la revisión de la Constitución Política para el Es-
tado de Hidalgo, a la Ley de Movilidad y Transporte 
para el Estado de Hidalgo, así como al Reglamento 
de la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado 
de Hidalgo, entendemos que es competencia 
Estatal los servicios de transporte y movilidad te-
niendo así que las autoridades competentes son:

• Titular del Poder Ejecutivo
• Secretaría.
• Organismo de Transporte Convencional.
• Organismo de Transporte Masivo.

El Organismo de Transporte Masivo está facultado 
a la operación del Servicio Público de Transporte 
Masivo de Pasajeros, del Servicio de Pago Electró-
nico y la operación del Centro General de Gestión 
de Operaciones, mientras que el Organismo de 
Transporte Convencional en quien se encarga de 
realizar el trabajo operativo de Servicios de Trans-
porte Público y Privado.

En cuestión de movilidad y transporte, el Estado es 
el que tiene las facultades normativas y funcionales, 
por lo que a los municipios les toca coordinarse 
con el mismo en dichos temas, dentro de sus 
ámbitos territoriales.

El marco normativo en temas de movilidad y desa-
rrollo urbano es muy amplio y considera de forma 
funcional el Sistema de Transporte, no obstante, 
existen diversas áreas de oportunidad a explotar. 
Asimismo, cabe mencionar que, en temas de de-
sarrollo urbano, se requiere fortalecer políticas 
públicas, como temas de transporte no motorizado.

Así mismo por parte de la Secretaria de Movilidad 

y Transporte, se está realizando un Dictamen de 
Estudio de impacto en la Movilidad, con apego a 
la ley y su reglamento, sin embargo, dicha regu-
lación menciona que el objeto de este dictamen 
es evaluar las posibles influencias o alteraciones 
generadas por la realización de obras y actividades 
privadas, teniendo así la necesidad de fortalecer 
la regulación para ampliar el alcance y que se 
consideren evaluaciones y dictámenes de activi-
dades públicas, Así como dictámenes de Estudio 
de Impacto Vial.

Se precisa la necesidad de fortalecer la normativi-
dad relativa a la planeación, coordinación y super-
visión del servicio de transporte y de los servicios 
conexos al transporte, como son el recaudo de la 
tarifa y la infraestructura que facilita la operación 
del servicio de transporte.

Cabe mencionar que la vida útil de la flota vehi-
cular se establece como un periodo determinado 
y no se considera los efectos producidos por el 
CO2 respecto al medio ambiente. La vida útil de 
la flota, así como las concesiones se debería de 
determinar considerando factores de mitigación 
en armonía con el medio ambiente.

Así mismo, es importante mencionar que existe una 
notoria falta de regulación en el marco normativo 
referente a sanciones a la operación irregular de 
la prestación del servicio de transporte individual, 
teniendo como consecuencia una afectación en 
la demanda para la prestación del servicio público 
colectivo.

Finalmente, se deben fortalecer ciertas áreas ins-
titucionales para el mejoramiento de las acciones 
en el sector Movilidad y Transporte para que la 
operación sea más eficiente. 

2.1 ANÁLISIS DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA 
MOVILIDAD Y EL DESARROLLO URBANO
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2.2 DESARROLLO URBANO

En concreto, hay una brecha de desigualdad económica entre los tres municipios más industrializados 
(Atitalaquia, Atotonilco de Tula y Tula de Allende) respecto de los municipios pequeños y con menos 
unidades económicas (Tlahuelilpan y Tlaxcoapan), lo cual evidencia que la implementación de políticas 
y programas se han llevado a cabo de manera fragmentada.

Quizás sea necesario reconocer las capacidades y oportunidades de cada municipio para potenciar su 
desarrollo desde lo local, pero sin perder de vista las oportunidades de desarrollo y crecimiento econó-
mico que pudieran potenciarse en la escala metropolitana.

Realmente el crecimiento del continuo urbano dentro de la ZMT ha tenido un ritmo en desaceleración. 
Sin embargo, la estrecha relación con la infraestructura específica y especializada como la Refinería 
de Tula deja claro que la zona tiene un potencial amplio.

En general, la ZMT muestra un desarrollo centrado básicamente en algunas zonas habitacionales al 
Sur de Atotonilco, esto al buscar un intercambio más hacia el Estado de México que realmente hacia 
los municipios de la ZMT.

Las cabeceras municipales muestran una consolidación dentro del centro urbano y una transición poco 
marcada entre lo urbano y lo agrícola.

2.3 INVENTARIO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL E IMAGEN URBANA

2.3.1 Inventario vial

• 52% del señalamiento vertical entre muy malo 
y malo, se recomienda implementar nuevo.
• 72% del señalamiento horizontal entre muy 
malo y malo, se recomienda pintar.
• 58% sin banquetas, se sugiere se construyan 
primero en tramos con dinámica urbana y su-
burbana contigua a la urbana.
• Las características anteriores dejan ver una 
falta de mantenimiento en la zona de estudio, 
específicamente en el tema de señalamientos, 
los cuales se recomienda atender, ya que exis-
ten vialidades y carreteras que aunque no son 
de las principales, existe interacción entre las 
localidades de la zona.
• En el tema de banquetas, también es un tema 
crítico de resaltar, si bien, muchas vialidades 
tienen un corte más de carretera, en las cuales 
en su sección típica no se consideran banquetas, 
sino acotamientos o cunetas, el crecimiento de 
algunas localidades y su cercanía, ha generado 
que algunas vialidades dentro de un contexto 
suburbano a urbano se conviertan en vialidades 
más urbanas donde hay más interacción con el 
peatón y requieran su implementación.

2.3.2 Pavimentos

• 31% de la superficie de rodamiento se encuentra 
de regular a muy malo.
• 69% en estado bueno a muy bueno.
• Para la superficie regular a mala se deben ejer-
cer mantenimientos correctivos, mientras que 
para la superficie buena, realizar inspecciones 
rutinarias de manera frecuente para median-
te realización de mantenimientos preventivos, 
alargar la duración del pavimento.

2.3.3 Semáforo

• 72% de la infraestructura de semáforos esta de 
un estado físico regular a malo.
• 33% de los semáforos no funcionan.
• 48% de localiza en el municipio de Tula y 77% 
de los semáforos que funcionan, también se 
localizan en este municipio.
• Es importante mencionar que a excepción de 
Tula, los demás municipios en sus zonas centra-
les no tengan semáforos funcionando, más allá 
de que esta infraestructura sirve para regular 
los cruces vehiculares y los otros 4 municipios 
han optado porque los agentes de tránsito lo 
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controlen por el tema de usos y costumbres, se 
aprecia falta de mantenimiento y presupuesto 
para ello.

2.3.4 Lotes de estacionamiento

• 53% de los lotes de estacionamiento iniciales 
que se identificaron, si realizaban esta función.
• 56% de los estacionamientos públicos tienen 
una tarifa de 10 $/h.
• 32% de los lotes tienen una capacidad menor a 
25 cajones y un 56% entre 26 y50 cajones.
• 88% de los lotes son a cielo abierto.
• En general vale la pena mencionar que el he-
cho que algunos lotes hayan cambiado el giro 
significa que existe una predominancia por el 
estacionamiento en la vía pública, mayoritaria-
mente por falta de regulación con un sistema 
de parquímetros y por otro lado, en donde si 
existen parquímetro, la tarifa es menor, (5 $/h), 
a la predominante en los lotes.

2.3.5 Estacionamiento en vía pública

• El aspecto más relevante es que 40% de la 
capacidad vial se destina al uso de estaciona-
miento en promedio para los 5 municipios de la 
ZMT, con base en la inspección de las manzanas 
representativas en los centros urbanos.
• 26% del total de cajones analizados, están re-
gulados por parquímetros, por lo tanto se reco-
mienda incrementar el número de cajones bajo 
el esquema de pago por tiempo.
• De los cajones con uso específico, el 46% son 
ocupados por sitios de taxis. Se recomienda en 
la medida de lo posible su reubicación y sólo 
mantener un par de cajones para este uso.
• 70% del uso de suelo aledaño al área analizada 
corresponde a comercio.

2.3.6 Sitios de taxis

• Mayoritariamente se ubican en los centros ur-
banos y plazas centrales.
• Algunas bases tienen destinados hasta 10 ca-
jones en las zonas con estacionamiento en vía 
pública.
• Se sugiere que estas bases reduzcan el número 
físico de posiciones en la vía pública y/o su ubi-
cación se cambie a otra donde no sean críticos 
los espacios que ocupan.

2.3.7 Inventario de imagen urbana

El ambiente urbano de la ZMT, debería de estar 
conformado por los elementos físicos como los 
bordes (las fachadas), las sendas, los hitos, el mobi-
liarios y elementos de seguridad como luminarias 
y bolardos no están integrados.

Desafortunadamente, los elementos que se men-
cionan se encuentras desvinculados entre sí. Ade-
más, muchos de estos no son funcionales o sufren 
de un desgaste por falta de mantenimiento.

El elemento mínimo de la imagen urbana son las 
aceras, las cuales no tienen dimensiones mínimas 
de accesibilidad, lo mismo sucede con las escasas 
rampas para personas con movilidad reducida. 

Esto implica que desde el elemento más simple y 
donde se cimenta la imagen urbana no funciona.
Básicamente, la imagen urbana de los cinco mu-
nicipios no tiene elementos que armonicen o sean 
edificantes del ambiente.

Es evidente los esfuerzos que se han realizado como 
la estación del tren de Tula, donde se recuperó un 
espacio público con equipamiento cultural y que 
conecta con una ciclovía. Sin embargo, pareciera 
que es un punto aislado y no forma una red de 
conexiones de espacios públicos y de calles ar-
monizadas.

La imagen urbana integra varios elementos de 
los que se realizaron inventario de infraestructura, 
entre ellos, cruces conflictivos, ciclovías, espacios 
públicos y red de aceras. La evidencia muestra 
que el diseño y construcción o ejecución de obra 
de estos elementos se han realizado sin tomar en 
cuenta manuales de diseño de accesibilidad, ima-
gen urbana, calles completas o de redes ciclistas.

2.3.8 Inventario de infraestructura 
ciclista

Existen esfuerzos claros para generar infraestruc-
tura ciclista dentro del municipio de Tula. Sin em-
bargo, en el caso de la ciclovía que se encuentra 
en la carretera Jorobas – Atitalaquia es una mala 
implementación. Esta infraestructura trata de co-
nectar el flujo ciclista, realizando cruces en diagonal 
para incorporarse al puente vehicular y evitar la 
intersección con el Libramiento Tula – Santa Teresa.
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Es evidente que esta ciclovía no cumple con las 
características básicas de diseño. Una ciclovía debe 
ser directa, coherente y segura. En este caso, la 
ciclovía fue diseñada y construida con una visión 
automotora y no ciclista.

En el caso de la ciclovía en el centro de Tula sobre 
la calle Mina, es evidente una noción mucho más 
clara de diseño ciclista. Sin embargo, el problema es 
que no funciona como una red, no está integrada 
al transporte público, y solo conecta la plazuela de 
la estación de un extremo y se pierde en el otro.

Básicamente, la infraestructura ciclista en la ZMT 
es deficiente y escasa.

2.3.9 Inventario de infraestructura 
peatonal

Uno de los grandes retos que tiene la ZMT es, sin 
lugar a duda, la renovación y mejoramiento de la 
cobertura de aceras.Según el Inventario Nacional 
de Vivienda (INEGI 2015), La ZMT tiene un déficit en 
cobertura de aceras, además de tener un mínimo, 
casi imperceptible cobertura de rampas.

Aunado al problema de cobertura, las condiciones 
que tienen las aceras son muy poco satisfactorias. 
La infraestructura peatonal básicamente carece 
con dimensiones básicas de accesibilidad, el estado 
tampoco es satisfactorio, sumado a las malas con-
diciones del pavimento terminan convirtiéndose 
en un riesgo para las personas.

Para conocer la movilidad de una zona o territorio es necesario contar (entre otros), con elementos 
como los estudios de origen-destino que permiten identificar las características de los usuarios de 
transporte privado, de carga y de transporte público.

Se identificaron las principales zonas generadoras y atractoras de viajes, así como los principales co-
rredores de transporte, así como una serie de indicadores de viaje.

Para todas las modalidades, destaca la interacción que la zona tiene con los municipios anexos, prin-
cipalmente con Tepeji del Río, del Estado de Hidalgo, Huehuetoca, Tequixquiac y Apaxco, del Estado 
de México.

2.4 ESTUDIOS ORIGEN-DESTINO

2.5 ESTUDIOS DE TRÁNSITO

2.5.1 Parque vehicular y tasa de 
motorización

En el tema de parque vehicular y tasa de moto-
rización, se calculó una TCMA de 6.9% entre 1990 
y 2016.

La tasa de motorización media a nivel ZMT es de 
402, estimada para el año 2020 y 2 municipios es-
tán por encima, Tula con 465 que es de esperarse 
y Atitalaquia con 435, que a pesar de ser la tercera 
parte de la población de Tula, su motorización es 
alta.

Referente a los estacionamientos, el 40% de la 
capacidad vial es ocupada por espacios para esta 
actividad. 

De las estaciones maestras se identificó que la 
zona de la Refinería y Termoeléctrica de Tula ge-
neran un excedente de viajes con interacción al 
Arco Norte, lo que indica viajes con un extremo 
fuera de la ZMT.

Como es de esperarse, el municipio de Tula es el 
que presenta más intersecciones con deficiencias 
de operación, en especial las del centro urbano. 
Estas presentan una mayor deficiencia operativa 
dada las características de la zona: interacción con 
los carriles dedicados al estacionamiento, comercio, 
flujos peatonales y falta de semáforos.

En el caso de las velocidades, a pesar de tener un 
carácter más de tipo carretero en la ZMT, en pro-
medio las velocidades están un 50% por debajo 
de la condición ideal, esto es un efecto de tramos 
en mal estado del pavimento, paso por centros de 
localidades, entre otros.

2.5.2 Estudios de tránsito

• La mayoría se realizaron sin mayores dificulta-
des, tanto en el tema de instalación de equipos 
como cámaras de video, mangueras y contadores.
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• En el tema muy en particular de lotes de estacionamiento, la mitad de los potenciales para estu-
dios de demanda no permitieron se realizará, esto se resolvió proponiendo otros de los existentes en 
operación.

Las principales conclusiones de los estudios se presentarán en el Informe II. Plan Integral de Movilidad 
Urbana Sustentable para la ZMT, para sustentar las propuestas.

2.6 ESTUDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO

2.6.1 Inventario de rutas

La autoridad reportó 71 rutas registradas, de las 
cuales identificó 50 rutas como las importantes 
dentro de la ZMT situación actual. Sobre esa base 
de 50 rutas, solo operan con cierta regularidad 
44 rutas.

Las rutas se encuentran asociadas a los municipios 
con una conformación principalmente radial con 
centro en el municipio de Tula de Allende.

2.6.2 Inventario de señalamiento

La composición de señalamiento y equipamiento 
de las paradas es básicamente metal en su estruc-
tura (71%) y del cobertizo (59%) y concreto en la 
banca (77%). El 57% de los mismos presenta una 
calificación de buena o excelente.

2.6.3 Inventario del parque vehicular

Es mínimo el nivel de desagregación del parque 
vehicular ya que proporcionaron los datos del total 
de las rutas, por lo que no fue posible identificar la 
flota asignada a cada ruta. Según la DGM, de una 
flota de 698 vehículos registrados, sólo se pudieron 
encontrar 371 (53%).

Por su parte, la Secretaría de Finanzas Públicas, en 
los municipios se tiene registrados 1050 vehículos. 
Por el nivel de desagregación sólo fue posible 
identificar 347 autobuses y 703 automóviles. No 
fue posible identificar la flota de camionetas Van 
y cómo están clasificadas.

La información proporcionada no permite llevar 
a cabo inferencias estadísticas sobre la magnitud 
real del parque vehicular del transporte público, 
ni de sus características sobre el tipo de vehículo, 
capacidades, modelo, etc.

2.6.4 Horario de servicios

La pandemia del COVID-19 ha provocado que al-

gunas rutas de transporte hayan dejado de prestar 
el servicio por la baja demanda o ahora prestan 
servicio a otros derroteros, por lo tanto, las frecuen-
cias, así como los inicios o términos de operación 
se han visto afectados.

Los estudios de despacho en bases y terminales, 
así como el estudio de FOV, se identificó una ope-
ración irregular en los horarios de servicio y ningu-
na programación preestablecida. Los servicios se 
proporcionar con completa discrecionalidad de los 
conductores de manera que hay períodos del día 
en que no se prestan servicios o que se dejan de 
operar antes de las 19 horas. Cabe mencionar que 
esta carencia de servicio se cubre por los servicios 
de taxis colectivos que representan una compe-
tencia desleal para los servicios de rutas regulares.

2.6.5 Frecuencia y ocupación vehicular

La HMD de la demanda de transporte público de 
la ZMT se ubicó de 18:00-19:00 horas para un día 
hábil. El sábado el pico es de 14:00-15:00 horas y 
el domingo de 11:00-12:00 horas.

Con base en estos indicadores, se determina que 
la demanda de sábado es 92.8% de la demanda 
de día hábil y la del domingo es 51.3%.

La mayor oferta de vehículos de transporte se 
ubica de 8:00-9:00 horas para día hábil y sábado. 
Para el domingo es de 11:00-12:00 horas.

La demanda tiene un comportamiento marcado 
en la variación diaria, mientras que para la oferta es 
menos marcado. Este tipo de comportamiento es 
propio de servicios no controlados ni programados.

2.6.6 Ascenso y descenso de pasajeros

El estudio se llevó a cabo de 18:00-19:00 horas de 
un día hábil para 37 rutas que operan por la tarde. 
Como ya se comentó, esta carencia de servicio se 
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cubre por los servicios de taxis colectivos que represen-
tan una competencia desleal para los servicios de rutas 
regulares.

En la HMD se determinó un volumen de 2404 ascensos 
den las rutas estudiadas.

5 rutas tiene participaciones de arriba del 5% y hasta el 
16%, y en conjunto agrupan al 46.9% de la demanda.

El eje longitudinal norte-sur, entre Tula y Tepeji del Río 
presenta las mayores cargas en pasajeros/hora sentido, 
con un rango de entre 200 y 300 pasajeros.

Los principales puntos atractores son el centro de Tula, 
el centro de Tepeji del Río y las cabeceras municipales 
Tlaxcoapan y Atitalaquia, además del poblado de Teltipan 
de Juárez al nororiente de Tlaxcoapan.

2.6.7 Encuesta de opinión de transporte pú-
blico

Más de la mitad de las personas encuestadas que usan 
el transporte público, refiere que el servicio brindado es 
bueno, en específico, mencionan que están satisfechos 
o algo satisfechos con el servicio. De manera general, ca-
lifican al servicio con una puntuación arriba de 7, siendo 
10 la mejor calificación.

La característica de aíre acondicionado en la unidad de 
trasporte público es muy bien valorado por los usuarios, 
ya que el 80% manifestó que tiene una mejor experiencia 
en el trayecto.

2.6.8 Preferencia declarada

El 70% de los usuarios del transporte privado refiere que 
no estaría dispuesto a pagar más de 9.90 pesos por el 
servicio de transporte público propuesto. Sin embargo, el 
90% sí está dispuesto a cambiar el modo de transporte, 
de privado a público, sacrificando la comodidad que les 
brinda el vehículo privado.

Los usuarios del transporte público consideran que las 
características más importantes que debe contener el 
servicio de transporte público es el tiempo de viaje, uni-
dades nuevas y, por último, el que tenga una tarifa baja. 
Así mismo, piensan que el horario actual del servicio es 
adecuado.

El 70% de las personas que usan el transporte público 
estarían dispuestos a pagar una tarifa mayor de 10.00 
pesos por un servicio de mayor calidad que les brinde 
mejor seguridad, puntualidad y más comodidad.
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2.6.9 Organización empresarial

• Respecto al esquema de organización de los transportistas, se observa que 
los esquemas que operan bajo un esquema institucional cuentan con mayores 
beneficios que aquellos que continúan operando bajo un esquema hombre ca-
mión, por lo que se recomienda que las organizaciones transiten a operar como 
empresas con el fin de fortalecer el sistema de transporte y movilidad del estado.
• Bajo un esquema organizacional de empresas, se pueden impulsar esquemas 
en asociación Público – Privada que fortalezcan la infraestructura, la tecnología 
a los usuarios y modernizar el parque vehicular hacia unidades que ofrezcan 
mayor seguridad, confort y coadyuven al cuidado del medio ambiente.
• Se debe incluir los avances tecnológicos en cuanto a monitoreo y control de 
flota, así mismo implementar un sistema de recaudo, que permita transitar a 
un sistema coordinado e integrado de transporte de la zona metropolitana, en 
donde se sienten las bases del desarrollo en lo que a movilidad se refiere.
• Se debe buscar un mecanismo de actualización constante de la tarifa, ya que, 
de no hacerse, será más difícil renovar la flota para los concesionarios, a su vez 
será más insegura y en consecuencia continuara incrementando el servicio de 
los taxis colectivos, donde tarde o temprano superaran la capacidad de las vías 
existentes.
• Se deben tomar medidas estratégicas para que cada servicio de transporte 
cumpla su objetivo, el transporte convencional, trasladar de manera colectiva 
a los usuarios, y el taxi a aquellos que requieren de un servicio particular, de lo 
contrario se imposibilitara buscar un desarrollo orientado al uso del transporte 
público.
• Es evidente que los transportistas se han visto sumamente afectados por la 
reducción de la demanda y las medidas de sana distancia; sin embargo, también 
el regreso a la normalidad puede ser una oportunidad para fortalecer al sistema 
de transporte de la ZMT, a sus transportistas y por supuesto a sus usuarios.

Sin embargo, en la cuestión ambiental, la ZMT comparte un mismo problema, la 
contaminación del aire es padecida por todos los habitantes de la zona, lo cual 
limita su desarrollo y exige la acción de un plan integral que le dé solución que 
desde luego no podrá lograrse sin los acuerdos necesarios de los actores locales 
involucrados.

La cultura se genera a través del cumplimiento del marco normativo llevada a 
cabo en infraestructura en condiciones adecuadas.
La capacidad punitiva de las autoridades será un conducto para regular el com-
portamiento de los usuarios de la calle y así, con la consolidación de los compor-
tamientos se genere una cultura deseada.

2.7 MEDIO AMBIENTE

2.8 CULTURA DE LA MOVILIDAD
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3 VISIÓN DE LA MOVILIDAD 
SUSTENTABLE

El 11 de diciembre del 2019, el Senado de la Repú-
blica aprobó el dictamen de reformas constitu-
cionales en materia de movilidad y seguridad vial. 
Entre ellas, se adiciona un último párrafo al cuarto 
artículo de la Constitución Política de México, asis-
tiendo lo siguiente: “Toda persona tienen derecho 
a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad”.

La movilidad sustentable pone al centro a las 
personas y no a los vehículos, de forma que la 
jerarquía de movilidad favorece a los medios de 
traslado que impulsen a la equidad, al beneficio 
social y al medio ambiente. Es así, que la prioridad 
se determina de la siguiente manera Ver Figura:

1. Los peatones.
2. Las bicicletas.
3. El transporte público.
4. El transporte de carga.
5. Autos particulares y motocicletas.

Figura 2.- Pirámide de la movilidad.

FUENTE: ITDP MÉXICO.

Esta pirámide invertida de la movilidad (ITDP) ilustra en los dos primeros peldaños a la movi-
lidad no motorizada: los peatones, ciclistas y otros medios de traslado que en los últimos años 
se han sumado a esta categoría llamándolos micro movilidad: patines eléctricos y derivados.
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Esta pirámide invertida de la movilidad (ITDP) ilustra en los dos primeros peldaños a la 
movilidad no motorizada: los peatones, ciclistas y otros medios de traslado que en los últi-
mos años se han sumado a esta categoría llamándolos micro movilidad: patines eléctricos 
y derivados.

Esta categorización sitúa a peatones y ciclistas en el orden de prioridad por diferentes 
situaciones:

a) Seguridad: Dentro del espacio público, los usuarios más vulnerables son los que están 
abajo de los vehículos automotores. Esto quiere decir que, en una colisión, las personas 
a pie, en bicicleta o cualquier otro vehículo no motorizado tienen mayor vulnerabilidad 
frente al impacto. Un gran ejemplo es que uno de cada 3 muertos en percances viales 
era peatón. Otro aspecto importante es la velocidad de impacto. Es decir, la probabilidad 
de sobrevivir de un peatón si es atropellado, se reduce drásticamente a partir de los 30 
km/h. La mayoría muere si la velocidad de impacto es de 50 km/h.

Figura 3.- Probabilidad de sufrir lesión mortal según la veloci-
dad de impacto.

Fuente: Control de la velocidad: Un manual de seguridad vial 
para los responsables de tomar decisiones y profesionales 

(GRSF, 2008).

b) Cambio de paradigma: No es novedad que, en las últimas décadas, las ciudades 
de México fueron planificadas para el uso del automóvil. Movimientos internacionales 
como el funcionalismo promovieron los usos sectorizados con conexiones a través de 
grandes avenidas y bulevares. Así mismo, las políticas de expansión territorial en zonas 
rurales, fuera de los centros de las ciudades, con precios baratos de terreno, pero sin 
ningún tipo de urbanización colocó a las ciudades de todo el país en una dinámica de 
extensión. Resultando ciudades extendidas, de baja densidad, pero con infraestructura 
vial rampante y creciente.

“Siembra avenidas y cosecharás autos”

Esta frase hace referencia a la dinámica que las ciudades, incluyendo la ZMT, han ejercido 
en los últimos años, promoviendo la demanda inducida de tráfico vehicular.
Donde se ha demostrado que este fenómeno promueve la expansión urbana.

Es así, que planes y programas como el PIMUS Tula, promueven el cambio de paradigma 
a través de documentos y estrategias de acción:

“Mover más personas, menos autos”
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4 ESCENARIOS DE 
DESARROLLO URBANO

4.1.1 Escenario tendencial

En el escenario tendencial o de continuidad, las 
condiciones iniciales no se modifican, por lo que 
el crecimiento de las variables sigue la misma 
tendencia histórica.

Tomando en cuenta que los pronósticos del em-
pleo para el escenario tendencial tenemos que las 
zonas DOT y las zonas normales se comportan de 
manera muy similar.

Así mismo, al pronosticar a la variable del empleo 
podemos observar un comportamiento similar al 
descrito anteriormente. Es decir, los dos tipos de 
zona tiene unas tasas de crecimiento similares a 
lo largo del periodo de análisis.

4.1 ESCENARIOS

Tabla 2. Escenario tendencial de la población para zonas DOT 
y zonas normales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

4.1.2 Escenario orientado

El escenario de Desarrollo Orientado al Trans-
porte (DOT), considera que la implementación 
corredores de transporte contribuirá a consolidar 
el desarrollo urbano en las zonas aledañas. Por 
lo tanto, las áreas cercanas al corredor se verán 
beneficiadas con crecimientos más rápidos que 
en las áreas alejadas. Este aumento proviene de 
las zonas periféricas de la ciudad.

Al realizar el mismo ejercicio para la variable de 
población, podemos observar que las zonas DOT 
en comparación a las zonas normales crecen de 
una manera más rápida cuando se les aplica el 
crecimiento orientado.
4.1.3 Elección de escenario

Tabla 3. Escenario tendencial del empleo para zonas DOT y 
zonas normales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Tabla 4. Escenario orientado del empleo para zonas DOT y 
zonas normales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Tabla 5. Escenario orientado de la población para zonas DOT 
y zonas normales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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De los dos escenarios tendencial y DOT, se considera que el DOT es el que 
representa la opción de mayor probabilidad de ocurrencia. La reactivación de 
zonas cercanas a un corredor de transporte público ha sido comprobada en di-
ferentes ciudades, las líneas del Metrobús en la Ciudad de México, los corredores 
de Transmilenio, Colombia y la red integrada de transporte de Curitiba, Brasil.

Como se aprecia en la siguiente figura, el empleo crece más y se focaliza de 
manera más pronunciada en las zonas DOT.

Así mismo, la población se comporta de manera similar, en las zonas DOT 
crecen en mayor proporción que el resto de las zonas.

El escenario DOT permite viajar distancias cortas para acceder a los bienes y 
servicios que se requieran. Así mismo, permite reducir el uso del automóvil, lo 
que se traduce en menor congestión vial de las vialidades aledañas. De esta 
forma promueve el uso de modos de transporte sustentable como la bicicleta.

El consolidar corredores de transporte público permite que este tenga mayor 
cantidad de pasajeros hace viable financieramente estos corredores. Así mismo, 
pensar en concesionar estas rutas podría ser atractivo para el sector privado.

Otro factor en tomar en cuenta con el crecimiento DOT es el aumento de plus-
valía de la superficie alrededor de los corredores, lo que podría aumentar el 
cobro del impuesto predial de los bienes raíces de la zona. Lo anterior mejorar 
la recaudación y finanzas de los municipios. 
Para la resolución de los puntos de conflicto, se realizó un proceso de agrupa-

Figura 4. Pronóstico del empleo 2050: Tendencial vs DOT

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Figura 5. Pronóstico de la población 2050: Tendencial vs DOT

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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5 PROPUESTAS DE 
TRANSPORTE NO MOTORIZADO

5.1 PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD VIAL

miento de los puntos por corredor, para establecer 
una evaluación general y estratégica que permita 
generar líneas de acción por corredor.

Después, se seleccionan aquellos puntos icónicos 
de cada corredor, y que sobre todo tengan los in-
ventarios de campo suficiente (aforos peatonales, 
ciclistas, vehiculares y de puntos de conflicto). 
Todo esto para llevar a cabo un análisis de micro 
simulación, y en donde se verif ican diferentes 
alternativas de solución.

Las alternativas de solución son vinculantes al 
diagnóstico realizado por el análisis de puntos de 
conflicto. Los resultados del mismo contemplan 
elementos potenciales como creación de isletas, 
accesibilidad universal en rampas, visuales del 
peatón, así como una mejora en la semaforización 
y señalización horizontal y vertical.

La propuesta de red de cruces seguros se define 
como una serie de infraestructura peatonal co-
nectada y funcional dentro de las centralidades.

Estas implementaciones consisten en ampliación 
de aceras, reducción de dimensiones para carri-
les vehiculares. Implementación de rampas en 
cada intersección y mejoramiento integral de las 

condiciones físicas del lugar, esto considerando 
señalización horizontal y vertical, mobiliario urbano 
y dispositivos de seguridad.
Para el caso particular de Tula, se considera 108 
cruces seguros peatonales.

Tabla 6. Programa de intervención C.S.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 1. Ejemplo de intervención en cruce seguro

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Para Tlalhuelilpan se consideran 68 cruces seguros 
peatonales, tomando como inicio las principales 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 2. Cruces seguros en Tula
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Imagen 3. Cruces seguros Tlalhuelilpan

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 4. Cruces seguros Tlaxcoapan

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 5. Cruces seguros en Atitalaquia

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 6. Atotonilco

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

centralidades del municipio.
Para el municipio de Tlaxcoapan, se consideran 
42 cruces peatonales seguros.

Para el caso de Atitalaquia, la red considera 41 
puntos de intervención para cruces seguros.

Para el municipio de Atotonilco, la red integra 60 
cruces peatonales.

Las propuestas están bajo una estrategia a nivel 
metropolitano, con base en el entorno de la zona 

de estudio así como la movilidad identif icada, 
en éstas, se consideró nuevos proyectos y obras 
viales, de programas anteriores, de los cuales, se 
retomaron algunas ideas, adaptadas al presente 
proyecto con base en el análisis del consultor.
La movilidad peatonal es sin duda la base de cual-
quier sistema de movilidad en las ciudades. Hablar 

5.2 PROGRAMA PEATONAL

de caminabilidad implica hablar de condiciones 
de infraestructura. Es decir, la caminabilidad es 
provocada por infraestructura accesible, eficiente, 
atractiva, en un entorno amable para todas y todos 
los habitantes de las ciudades.

En el caso particular de la Zona Metropolitana de 
Tula, como se mencionó en el Informe I Estudios 
de campo y documentales, la ciudad tiene un gran 
déficit en cobertura y desafortunadamente no 
cuenta con un sistema de aceras con caracterís-
ticas adecuadas para garantizar la caminabilidad

Es importante mencionar que las propuestas pea-
tonales abarcan de manera integral otro tipo de 
formulaciones, como las ciclistas, la de la gestión 
de estacionamiento y la recuperación de espacio 
público.

En el centro urbano de Tula, se establecen pro-
puesta de un polígono de acción de 210 mil m2 
en el centro del municipio, este polígono se es-
tablece como Zona 30, donde la velocidad de los 
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vehículos motorizados no debe rebasar los 30 km/h. También, incluye la ampliación de aceras e 
implementación de rampas, mejoramiento integral de cruces seguros y arborización.

También se propone cambiar la ubicación de la terminal de autobuses al norte del polígono y una 
ubicación a 1.50 km, esta nueva ubicación incluye un equipamiento metropolitano de servicios 
públicos.

En el caso de Tlalhuelilpan, incluye la centralidad y sub-centralidad correspondientes se propo-
nen conectase con una red de aceras, rampas y cruces, esto tiene mucho sentido por la distancia 
adecuada para caminar en un entorno urbano.

Estos proyectos de intervención peatonal incluyen:
- Ampliación de acera.
- Rampas para personas con movilidad reducida.
- Arborización con especies de la zona como infraestructura de servicios ambientales.
- Señalización horizontal y vertical.

Criterios técnicos mínimos

Imagen 7. Red Peatonal

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Tabla 7. Etapas de implementación

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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- Considerar franja de servicios y 
vegetación, franja de circulación y 
franja de fachada o servicios (según 
aplique)
- En ningún caso las aceras deben 
medir menos de 2.50 m.
- A mayor concentración de perso-
nas, más anchas las aceras. Ej. Cen-
tros urbanos, plazas públicas, etc.
- Los árboles como infraestructura 
de servicio ambiental.
- Rampas con pendientes no mayo-
res a 6%, anchos mínimos de 1.20 m.
- Reductores de velocidad.
- Cualquier proyecto de infrae-
tructura peatonal debe basarse 
en manuales y normas técnicas 
de accesibilidad urbana.

Esta red integrada de infraestructura 
ciclista también considera intervencio-
nes más allá de las ciclovías. Tomando 

Imagen 8. Esquema de componentes Aceras

FUENTE: OMS DESIGN STREET HANDBOOK

Imagen 9. Ejemplos de intervención red peatonal

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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en cuenta que no toda la infraestructura para bicicleta debe ser 
una ciclovía, se consideran intervenciones específicas en polí-
gonos del primer cuadro de cabeceras municipales de la ZMT.

La movilidad en la zona metropolitana de Tula requiere un im-
pulso contundente que beneficie directamente a la calidad de 
vida de las personas.

La movilidad ciclista debe convertirse en una herramienta que 
permita a la población acceder a oportunidades de desarrollo. 
Es decir, que el uso de la bicicleta pueda garantizarnos llegar a 
nuestras escuelas, trabajos y a todos los derechos y oportunidades 
que esta ciudad nos ofrece.

El impulso de la bicicleta como medio de transporte debe consi-
derarse como una serie de objetivos sistémicos. La infraestructura 
como ciclovías o carriles ciclistas no deben considerarse como 
el destino, sino como el camino. El verdadero destino es tener 
una ciudad ciclista con desplazamientos seguros, coherentes, 
directos, cómodos y atractivos.

La red ciclista propuesta dentro del eje estratégico que impulsa 
la movilidad no motorizada contempla una etapa cero, donde se 

5.3 RED CICLISTA
incorporan los esfuerzos preexisten-
tes que han fortalecido la movilidad 
ciclista en la ciudad. Estos esfuerzos 
se incorporan en la red central que 
conecta a los municipios a través 
de corredores funcionales de mo-
vilidad, en específico con ciclovías.

Esta red conceptual de ciclovías 
contempla para el horizonte final 
al 2035 una cantidad de 240 km de 
carriles para bicicletas.

Esto implicaría en colocar a la ZMT 
en una de las principales ciudades 
con mayor número de kilómetros 
de ciclovía por habitante.

La implementación de la infraes-
tructura ciclista debe ser escru-
pulosa y diseñada bajo nomas in-
ternacionales de ciclocarriles. Esto 
para garantizar el funcionamiento 
óptimo de la red y sin colocar a los 
usuarios de bicicletas en riesgos o 
contratiempos de seguridad.

Se recomienda seguir los siguien-
tes documentos al momento de 
planificar el diseño arquitectónico 
y ejecutivo de cualquier infraes-
tructura ciclista:

- Manual de calles. SEDATU 2018.
- Ciclociudades, (Tomo 2, 3 y 4) 
ITDP 2011.
- Normas técnicas complemen-
tarias de Accesibilidad, Gob. 
CDMX 2015.

El plan maestro del Centro de Tula 
es una sobreposición conceptual 
de redes propuestas, ciclistas y 
peatonales. También se suman los 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Imagen 10. Tipos de infraestructura ciclista

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 11. Carril Bus-Bici

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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esfuerzos previos de reconfiguración de espacio 
público como la remodelación de la calle Mina y 
la calle peatonal Quetzalcóatl.

Todo esto para establecer una ruta turística, re-
conociendo el potencial de atracción que tiene 
el Centro de Tula.

Es decir, se busca conectar físicamente el acceso 
peatonal a la Zona Arqueológica de los Atlantes 
de Tula con el Río Tula.

A partir de ahí, conectar el Jardín de la Plaza Central 
a través de la calle peatonal existente, la plazuela 
sobre la calle Mina y posteriormente la Plazuela 
del ferrocarril, donde actualmente existe un gran 
equipamiento educativo y cultural.

Esto sería fortalecido con la reubicación de la ter-
minal de autobuses que actualmente se ubica en 
el centro de Tula y posteriormente se ubicaría a 
un costado del Boulevard Tula, a un costado de la 
vía del tren que ya está en desuso.

Se aprovecharía el desuso de esa vía y su gran 
derecho de vía para generar un parque lineal que 
integre la terminal con el centro de Tula.
La propuesta incluye cuatro rutas integradas a lo 
largo de la Zona Metropolitana de Tula.
Estas rutas tiene un alcance metropolitano y se 

5.4 PLAN MAESTRO DE TULA

Imagen 12. Ruta Turística

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 13. Plan maestro Centro Tula

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Tabla 8. Etapas de ejecución

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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6 PROPUESTAS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO

6.1 PROYECTO DE RUTAS INTEGRADAS

integrarían al sistema actual de rutas existentes 
en la ZMT.

Tabla 9. Rutas integradas

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT 2021

Figura 6. Propuesta de rutas integradas. Ruta N_01A

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Figura 7. Propuesta de rutas integradas. Ruta N_01B

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Figura 8. Propuesta de rutas integradas. Ruta N_02

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.
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Figura 8. Propuesta de rutas integradas. Ruta N_02

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Figura 8. Propuesta de rutas integradas. Ruta N_02

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

6.1.1 Especificación de los vehículos de 
transporte público

A continuación, se presentan las especificaciones 
del autobús tipo padrón que se plantean para las 
rutas integradas.

• Padron, Los vehículos tipo padrón operara en 
rutas troncales. Estos vehículos cuentan con una 
capacidad de 100 pasajeros y 12 metros de longitud, 
deberá de contar con 2 o 3 puertas a la derecha.

6.1.2 Evaluación financiera de las rutas 
integradas

Con base en el modelo de costos del transporte 
público en la ZMT, se llevó a cabo una evaluación 
financiera con base en el diseño operacional.

El costo por kilómetro de una unidad Padrón (con-
servador), es de 30.10 pesos, cuando se evaluá 
como ruta, se modifican y redistribuyen los gastos 
administrativos principalmente, lo cual permite 
minimizar los costos.

En la siguiente tabla, se muestra el costo de ope-
ración base del tipo de vehículo propuesto.

Al considerar los costos de operación vehicular de 
las rutas propuestas con el tamaño de la flota, el 
kilómetro operado por día, los datos de demanda, 

Figura 11. Vehículo padrón

FUENTE: AUTOBUSES MERCEDES BENZ

Tabla 10. PIMUS Tula: Resumen de costos de operación base 
de rutas integradas

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.
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el IPK (índice de pasajeros-kilómetro) es posible calcular la tarifa técnica ponderada y una tarifa base 
de referencia.

Todas las rutas requieren incrementar la tarifa vigente, es decir la actual no sería suficiente. La Ruta 
Troncal 3 y Circuito Metropolitano son las que requieren de un incremento de más del 50% (ver si-
guiente tabla).

Si se asignaran en un solo paquete, de manera conjunta, se requiere un ajuste de la tarifa del 41% (de 
Tabla 11. PIMUS Tula: Resumen de datos operativos, tarifa técnica y base de referencia de las rutas integradas

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

$9.00 actuales a $12.73 pesos).

Es importante señalar que esta tarifa está dentro del margen planteado por los usuarios en la encuesta 
de preferencia declarada (PD) para un servicio de transporte público con altos niveles de desempeño.

Estas micro terminales son diseñadas con base al diseño operativo de las unidades de transporte 

6.2 SISTEMA DE MICRO TERMINALES

público. La infraestructura consta de intervenir 
el espacio público, en específico las aceras para 
integrar una bahía de incorporación a la parada. 
Esta parada tiene parabuses para resguardo de 
las condiciones climáticas, arborización que debe 
contener una paleta vegetal con especies endé-
micas, iluminación, señalética para información 
al usuario. Además, esta infraestructura cuenta 
con racks para estacionar bicicletas a nivel del 
manubrio para garantizar la seguridad.

Todo esto debe estar inserto dentro de un con-
texto accesible, lo que indica la modificación de 
aceras continuas a la micro estación, implemen-
tado cruces seguros y rampas para personas con 
discapacidad.

Este sistema de micro terminales está formado 
de manera inicial por 15 ubicaciones estratégicas 
relacionadas con los puntos con mayores ascensos 
y descenso de pasajeros.

Estas rutas requieren infraestructura para que 
los traslados sean eficientes. Así, se contempla 
un sistema de infraestructura que garantice la 
intermodalidad entre el transporte público y los 
viajes ciclistas.

La infraestructura debe cubrir las necesidades 
operativas de la flota existente. Además, debe ser 
un punto de intercambio modal entre las perso-
nas que arriben al punto de abordaje del sistema 
integrado desde la bicicleta y a pie.

Así es como estos puntos, llamados micro termi-
nales, se integran con la red propuesta de ciclovías 
a nivel metropolitano y la red peatonal para con-
vertir cada punto de ascenso y descenso de alta 
magnitud en verdadera infraestructura intermodal.

El servicio, infraestructura y unidades de transporte 
de las rutas integradas deben ser los elementos 
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Imagen 14. Ubicación de micro terminales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT 2021

Tabla 12. PIMUS Tula: Ubicación de micro terminales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT 2021

6.3 PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO

que permitan tener un servicio de calidad y a la 
vez rentable, claramente diferenciadas del servicio 
tradicional que actualmente opera en la Zona Me-
tropolitana de Tula (ZMT). Esta red de transporte 
de rutas de altas especificaciones también está 
concebida como corredores de transporte público 
con carriles preferenciales.

Las rutas integradas operaran con paradas debi-

Imagen 15. Red de rutas integradas

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT 2021

Se identificaron cuatro rutas, de las 
cuales, en función de su importancia 
en la atención de la movilidad de los 
usuarios de transporte público en la 

ZMT, se determinaron las variables de 
operación, determinando las etapas 
de implementación e integración y 
que formaran parte del Programa 

de Transporte y Rutas Integradas del 
PIMUS ZMT.

damente establecidas que permitan tener una ve-
locidad adecuada y por ende un ahorro de tiempo 
en comparación con las rutas tradicionales que 
actualmente operan en la ZMT, adicionalmente 
se operara con un autobús a gas natural con ca-
pacidad de 100 pasajeros, que permita una mejor 
comodidad y seguridad en el recorrido.

El carril preferencial consiste en la destinación de 
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6.4 CARRILES PREFERENCIALES

Imagen 16 Planta de Paradero

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT 2021

Imagen 17. Piezas de información Paradero

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Tabla 13. Paraderos de Transporte Público por etapa

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

carriles para la circulación prioritaria de los buses durante las 24 horas del día. Esta infraestructura y su 
implementación tienen varios beneficios como organizar la movilidad, disminuye los tiempos de viaje 
en bus, elimina el estacionamiento en zonas urbanas, evita el exceso de velocidad, instala las paradas 
fijas, ordenadas y predecibles y por último, contribuye a la movilidad sustentable.

Estos carriles requieren infraestructura mínima. Básicamente, la mayor parte de la delimitación que 
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Imagen 18. Carriles preferenciales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

se requiere para carriles preferenciales son baliza-
miento y dispositivos de seguridad como vialetas, 
reflectores y bolardos.

Los carriles preferenciales se establecen en zonas 
urbanas, debido a que en tramos interurbanos tie-
nen a ser mucho más flexibles la circulación de los 
vehículos. Por lo que en realidad la cuantificación 
de los carriles es menos de una tercera parte de 
los tramos de la rutas a lo largo de la ZMT.

Las propuestas están bajo una estrategia a nivel 
metropolitano, con base en el entorno de la zona 

Tabla 14. Longitud de carriles preferenciales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Imagen 19. Ejemplo carril preferencial

FUENTE: ALCALDÍA DE MEDELLÍN, COL.
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7 PROPUESTAS DE 
ESTRUCTURA URBANA 

ARTICULADA

7.1 NUEVAS VIALIDADES

Imagen 20. Propuesta de nuevas vialidades

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 21. Propuesta de ampliación vialidades

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

de estudio así como la movilidad identificada, en éstas, se consideró nuevos proyectos y obras viales, 
de programas anteriores, de los cuales, se retomaron algunas ideas, adaptadas al presente proyecto 
con base en el análisis del consultor.

En la siguiente tabla se muestran algunas características de las propuestas viales como son, longitud, 
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Imagen 23. Comparativa de Escenarios. 2026

Imagen 24. Comparativa de Escenarios. 2031

Tabla 15. Propuestas viales

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 22. Propuesta de ampliación vialidades

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

municipios involucrados, sección tipo propuesta.

A continuación, se muestra un par de secciones 
viales tipo, acorde a las propuestas recomendadas.

Se realizó un análisis con escenarios a futuro, con-
siderando, las tasas de crecimiento de la zona de 
estudio, así como recomendaciones y soluciones 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021.
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Imagen 25. Comparativa de Escenarios. 2036

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021.

7.2 INTERSECCIONES Y SEMÁFOROS

Tabla 16. Niveles de servicio con pronóstico

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021.

dependiendo de la intersección analizada, por ejemplo, implementación de semáforo, optimización 
del ciclo de semáforo, adecuaciones geométricas, cambios de sentido e implementación de infraes-
tructura pesada.

En la siguiente tabla se muestran los niveles de servicio.
A manera general se puede decir que los porcentajes de nivel de servicio aceptable y no aceptable, a 
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los 10 años de funcionamiento (2031) las 
optimizaciones propuestas comienzan 
con niveles de servicio críticos.

7.3.1 Actualización de la tarifa

La tarifa que se cobra por ocupar un 

A manera de ejemplo se muestran algunas de las soluciones aplicadas a diferentes intersecciones.

Gráfica 1. Porcentajes de aceptabilidad y no aceptabilidad

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 26. Cambio de sentido de circulación

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 27. Implementación de paso elevado para giro izquierdo.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 28. Implementación de semáforos y adecuaciones geométricas.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021
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7.3 ESTACIONAMIENTOS

lugar de estacionamiento en la vía pública debe 
ser tal, que promueva una mayor rotación de los 
cajones, mediante la reducción del tiempo de 
permanencia y también que oriente el desincen-
tivar el uso del automóvil en los viajes que tienen 
su destino en el centro.

En el tema de las tarifas identificadas se tiene que 
el 56% de los estacionamientos tienen una tarifa 
de 10 pesos/hora, con un 13% estacionamientos 
con tarifas de 15 y 25 pesos/hora. La tarifa pro-
medio es de 11 pesos/hora.

Por lo tanto se propone que la tarifa por hora 
que se paga por el uso de un cajón en vía pública 
mediante el uso de parquímetro sea mínima de 

Gráfica 2. Tarifa horaria

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

10 pesos/hora.

7.3.2 Ampliación de la cobertura de 
parquímetros

Esta estrategia, tiene 2 vertientes, aumentar el nú-
mero de cajones en vía pública bajo el sistema de 
parquímetros en el municipio de Tula y la segunda 
implementar en pequeñas zonas de los centros 
de los restantes 4 municipios para generar una 
regulación de dichos espacios.

7.3.3 Modernización de lotes de 
estacionamiento

Imagen 29. Ampliación de zona de parquímetros. Tula.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 30. Implementación de zona de parquímetros.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Vale la pena mencionar algunas características 
encontradas en el barrido de lotes ubicados en la 
ZMT, en especial del centro de Tula.

Se identificó que un 31% de los lotes tienen piso 
de tierra, grava y una combinación de grava con 
tierra, que son potenciales de mejora. Por otra 
parte, en lo referente al tipo de techo, un 88% 
son a cielo abierto, sumado a un 6% con lámina.
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Con base en la caracterización de estacionamientos 
públicos, el 94% son factibles de implementar me-
joras en infraestructura, tomando como elemento 

crítico el tipo de techo. Estas mejoras pueden ser 
en tiempos relativamente cortos, si se comparan 
respecto a la construcción de pisos adicionales, 
de igual forma en el tema de inversión.

Lo anterior tiene que ver con elementos reco-
mendados que optimizan el espacio de cajones 
en poco espacio.

También es importante resaltar que el 88% de los 
estacionamientos tienen una capacidad menor a 
50 vehículos, por lo que sus dimensiones son pe-

queñas, este factor de espacio se ve beneficiado 
con las estructuras modernas para ampliación 
de capacidad.

En las siguientes imágenes se muestra la locali-
zación de los lotes estudiados.

Referente al tema de transporte de mercancías 
se debe diferenciar al menos 2 grandes líneas de 
operación logística:

Gráfica 3. Tipo de piso y techo

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 31. Tipos de infraestructura para estacionamientos

FUENTE: www.skycarmexico.com. 2019

Imagen 32. Ubicación lotes de estacionamiento. Tula.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 33. Ubicación de lotes de estacionamiento.
 Centros urbanos.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021



45

TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

7.4 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
• el transporte con lógica foránea y con interac-
ción a zonas o parques industriales.
• y el transporte con lógica urbana, enfocada en 
la distribución de productos de consumo final.

Con referencia a la segunda línea, frecuentemente 
en los centros urbanos de las ciudades y localida-
des, no se cuenta con la infraestructura mínima 
necesaria para las maniobras de carga y descarga 
de productos, por lo que una recomendación o 
estrategia es implementar estas bahías para di-
chas operaciones.

7.4.1 Implementación de bahías de carga 
y descarga

Para ilustrar la dinámica de los centros urbanos se 
muestra la densidad de unidades económicas, con 
predominancia al comercio y servicios, así como 
el personal ocupado.

En las siguientes imágenes se muestran los pro-
totipos de infraestructura para las bahías, siendo 
con 1 y 2 posiciones, así como sobre zonas de carril 
de estacionamiento en vía pública y en áreas con 
ampliación de banquetas y sin estacionamiento.

A continuación se muestran las zonas propuestas 
para implementar bahías de carga y descarga, 
con base en la densidad de unidades es como se 
propone 1 o 2 posiciones.

Imagen 34. Zonas potenciales para implementación de bahías. Tula

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. CON INFORMACIÓN DE LA DENUE. 2021

Imagen 35. Zonas potenciales para implementación de bahías. Otros municipios

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. CON INFORMACIÓN DE LA DENUE. 2021

Imagen 36. Bahías con ampliación de banquetas

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 37. Bahías en vialidad

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021
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Imagen 38. Bahías propuestas. Tula

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Imagen 39. Bahías propuestas. ZMT

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT. 2021

Se realizó un análisis para evaluar la peligrosidad de 5 cruces representativos en el área de estudio 
donde la interacción del tren con el tránsito general se realiza a nivel.

7.5 CRUCES DE FERROCARRIL

Para evaluar o calificar este criterio se siguió la 
metodología de Norma Oficial Mexicana NOM-
050-SCT2-2017:

• la cual establece los criterios y métodos que 
permiten evaluar las condiciones físicas de cruces 

Tabla 17. Ubicación cruces de FFCC

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Imagen 40. Ubicación de los cruces de FFCC analizados

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.
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a nivel de caminos, calles y carreteras con vías férreas
• cuyos resultados permiten diagnosticar las condi-
ciones de operación en cuanto a seguridad y como 
consecuencia determinar las necesidades de equi-
pamiento que se requieren
• los cuales deben ser instalados de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Cuando la calificación de un cruce a nivel sea menor 
a 150 puntos, de acuerdo con la presente Norma, es 
necesario prever la separación definitiva de las vías de 
comunicación, a través de la construcción de un paso 
a desnivel vehicular, superior o inferior.

En el tema de la interacción tren – ciudad se identificó 
lo siguiente:

• Con relación al número de eventos, la estación 1 tuvo 
el mayor número de eventos con 7, las estaciones 2 

y 3 tuvieron 6 cruces.
• En la longitud promedio de carros o vagones por tren, se tiene una longitud de 83 carros por tren 
para las estaciones 2, 3, y 4.
• El tiempo promedio del cruce de trenes, en la estación 4 se tiene el mayor tiempo con 4.3 minutos, 
seguido de la estación 5 con 2.9 minutos.
• Los vehículos en cola detenidos por el paso del tren, se tiene en promedio 36 para la estación 4, 
que es la de mayor tránsito afectado y la estación 3 se tiene un promedio de 17 vehículos detenidos.
• En la estación 4 se tiene el mayor aforo vehicular con 1,384 vehículos, seguido de la estación 4 con 
929 vehículos.
• El porcentaje de vehículos afectos respecto al aforo total de 4 horas se tiene un 27.5% en la estación 
3 y un 27.4.5 en las estaciones 4 y 5.

Derivado del análisis al marco normativo e institucional vigente, se observaron áreas de oportunidad 
como a continuación se enlistan:

Tabla 18. Ubicación cruces de FFCC

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

Tabla 19. Características de interacción tren-ciudad

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.
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8 PROPUESTAS DE 
FORTALECIMIENTO DE 
LA GESTIÓN ESTATAL, 
METROPOLITANO Y MUNICIPAL

- Fortalecimiento a la regulación del servicio de transporte público individual mediante sanciones 
a quien opere el servicio de manera irregular (taxis colectivos)
- Sanción inmediata al servicio de transporte individual que opere sin haber obtenido la atribución 
de hacerlo por la autoridad competente.
- Referente a la interacción que se tiene entre los Municipios y Estado, regular de manera explícita el 
perfil que debe tener el enlace Municipal en temas de Movilidad, así como los requisitos que debe 
cumplir para poder postularse.
- Fortalecimiento mediante la creación de un Comité Metropolitano de la Movilidad.
- Transitar a una integración de rutas empresa o consolidarse como empresas de transporte.
- Transitar de manera coordinada a unidades de mayor capacidad.
- Requerimientos mínimos de infraestructura para ascenso y descenso de pasajeros.

La Zona Metropolitana de Tula presenta varias problemáticas dentro de la regulación del transporte 

8.1 FORTALECIMIENTO A LA REGULACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO INDIVIDUAL MEDIANTE SANCIONES A QUIEN OPERE EL SERVICIO DE 
MANERA IRREGULAR (TAXIS COLECTIVOS)

público convencional, teniendo así; dentro del 
transporte individual, un manejo de modalidad 
de taxis colectivos.

Dicho lo anterior, tenemos que en ningún momen-
to se tiene regulado el transporte convencional 
individual de manera colectiva, esto es problema 
para el servicio público de transporte colectivo, ya 
que un porcentaje considerable de la demanda 
de ellos, la están cubriendo servicios no regulados.

Se propone un sistema de sanciones, que implica:
- Primera vez que incurre en esta falta; Será 
motivo de detención y aseguramiento del ve-

hículo. y una multa administrativa equivalente 
a lo que determine el Estado.
- La segunda vez que sean reprendidos por 
la misma razón, será motivo de detención y 
aseguramiento del vehículo hasta por 90 días.
- La tercera vez que incidan en esta falta, la 
sanción será la revocación de la concesión. Que-
dando así imposibilitados a seguir operando el 
servicio de transporte público individual.

Se identificó la existencia de la operación de trans-
porte público individual sin estar registrados, esto 
quiere decir que no tienen un título de concesión 
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8.2 SANCIÓN INMEDIATA AL SERVICIO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL 
QUE OPERE SIN HABER OBTENIDO LA ATRIBUCIÓN DE HACERLO POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE

y/o permiso para operar acorde a la normativa de 
Movilidad, lo anterior naturalmente hace más pro-
penso al usuario a abusos, así mismo al transporte 
regulado le genera una pérdida de demanda.

Dicho lo anterior se propone un sistema de san-
ciones en donde la Unidad Administrativa de Ins-
pectores de Transporte, sancionará de manera 
inmediata a la identificación de estas irregulari-
dades, de la manera siguiente:

- Primera vez que incurra en esta falta; Sera 
motivo de una multa administrativa equiva-
lente a lo que determine el Estado y se pondrá 
a disposición de las autoridades competentes.

- La segunda vez que sean reprendidos por 
la misma razón, será motivo de detención y 
aseguramiento con la extinción de dominio 
del vehículo, así como poniendo a disposición 
de las autoridades competentes al conducto. 
Debido a que se está poniendo en riesgo a la 
sociedad, se tiene una afectación a la economía 
formal, así como la afectación en la demanda de 
la modalidad del transporte de la que se habla.
- Además de que se pondrán a disposición de 
la autoridad compete para llevar su debido pro-
ceso por incurrir en irregularidades normativas.

Como siguiente punto a considerar es la manera 
en la que las autoridades municipales interactúan 

8.3 REFERENTE A LA INTERACCIÓN QUE SE TIENE ENTRE LOS MUNICIPIOS Y 
ESTADO, REGULAR DE MANERA EXPLÍCITA EL PERFIL QUE DEBE TENER EL 
ENLACE MUNICIPAL EN TEMAS DE MOVILIDAD, ASÍ COMO LOS REQUISITOS 
QUE DEBE CUMPLIR PARA PODER POSTULARSE
con el ámbito estatal en materia de Movilidad y Desarrollo Urbano.

Se requiere que el municipio tenga la siguiente visión: Coadyuvar, proponer y participar en todo tema 
referente a Movilidad, que tenga injerencia en los Municipios, así como la prestación de los servicios 
auxiliares.

Teniendo así, la necesidad de crear una figura que se encargue de ser el enlace entre los municipios y 
el estado en materia de Movilidad y Transporte con las siguientes características:

Creación de un Comité Metropolitano de Movilidad, que se deberá constituir mediante un Convenio 

Figura 12. Características de Coordinador – Enlace de Movilidad

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.
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8.4 FORTALECIMIENTO MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN COMITÉ 
METROPOLITANO DE LA MOVILIDAD

8.5 TRANSITAR A UNA INTEGRACIÓN DE RUTAS EMPRESA O CONSOLIDARSE 
COMO EMPRESAS DE TRANSPORTE

de Coordinación entre el Gobierno del Estado de 
Hidalgo y los municipios que conforman la Zona 
Metropolitana de Tula, esta constitución es con el 
objeto de llevar a cabo la planeación y ejecución 
de acciones en materia de Movilidad, transporte 
y servicios auxiliares para las buenas prácticas de 

una movilidad sostenible Metropolitana y tendrá 
las siguientes características:

Se requiere que los transportistas transiten a es-
quemas institucionales, es decir que se integren 

y operen como empresas, ya que como se obser-
vó anteriormente las personas morales tienen 
mayores, ventajas, beneficios y posibilidades de 
participar de diversas maneras para la mejora de 
la movilidad en la Zona Metropolitana de Tula, así 
como para poder implementar esquemas APP.

Dentro de las ventajas de transitar a un esquema 
de empresas institucionales, se tienen las siguiente:

- Pueden acceder a beneficios como compras 
consolidadas.
- Las concesiones se otorgan a empresas y se 
puede tener mas planeación y control de estas 
al establecer lineamientos de intercambio de 
información entre el sector público y privado.
- Los transportistas pueden acceder a mejores 
fuentes de financiamiento para la renovación 
y/o actualización del parque vehicular.
- Se pueden establecer alianzas estratégicas bajo 
esquemas APP, en donde se puedan mejorar los 
servicios a los usuarios a través de:

• Mejorar la infraestructura del transporte pú-
blico actual.
• Implementar tecnologías que fortalezcan 
los estándares de servicio y seguridad a los 
usuarios.
• Proyectos que permitan implementar un 
sistema coordinado e integrado de transporte 
a través de la implementación de sistemas de 
recaudo.
• En rutas estratégicas, transitar a unidades más 
grandes que permitan desahogar las principa-
les arterias viales.
• Establecer canales de comunicación e infor-
mación con los usuarios.
• Acceder a las prestaciones mínimas de ley, 
como la seguridad social, para todos los ope-
radores o empleados asociados al transporte 
público.
• Implementar proyectos asociados al cambio 

Figura 13. Administración Pública del Estado de Hidalgo, referente a Movilidad y Transporte

FUENTE: TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.



51

TRANSCONSULT, S.A. DE C.V.

de tecnología para el cuidado del medio ambiente.
• Licitar e impulsar la competencia para la asignación de nuevas rutas.

Así mismo, se menciona dentro de la ley aplicable en su Artículo 65 que se puede operar el Servicio 

8.6 TRANSITAR DE MANERA COORDINADA A UNIDADES DE MAYOR 
CAPACIDAD

8.7 FORTALECIMIENTO DE REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA 
PARA ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS

Público de Transporte Colectivo con vehículos tipo 
autobús convencional, midibús o vagoneta con 
una capacidad mínima de ocho y hasta de cua-
renta y cinco asientos, incluyendo al conductor. Sin 
Embargo, en los trabajos de campo se identificó 
que las concesiones en donde las personas físicas 
son las que explotan el servicio utilizan vagonetas 
para la explotación de este.

De esta manera, se observa que, en lugar de tran-
sitar a unidades de mayor capacidad, más seguras 
y que traigan mayores beneficios a la población al 
remplazar y reducir el parque vehicular, en rutas 

que ya se operaba con autobuses, se está sustitu-
yendo por vehículos de menor capacidad.

Al respecto se recomienda establecer mecanismo 
que permitan transitar de manera coordinada a 
unidades de mayor capacidad conforme se va 
presentando el incremento de la demanda.

La ley de Movilidad y Transporte del Estado mencio-
na la infraestructura vial, de quien es competencia 

y las obligaciones que tienen los servidores públicos 
para con el Servicio, sin embargo, no menciona 
los requerimientos mínimos para los ascensos y 
descensos del transporte público.

Siendo que la mayor parte de las rutas operan 
en las vialidades urbanas sin más infraestructura 
que la que proporciona el arroyo de circulación y 
el señalamiento de paradas, así como en algunas 
ocasiones cobertizos.

Para fortalecer el punto previo, se debe de planear 
y desarrollar la infraestructura mínima indispen-
sable, tales como:

- Cierres de circuito (Bahías y lanzaderos)
- Paradas o cobertizos a lo largo de la ruta

- Señalamientos Verticales y Horizontales de 
vialidades
- Implementar un sistema de monitoreo y con-
trol que permita brindar al usuario itinerarios y 
programas de operación de cada ruta.

Para el desarrollo de la infraestructura mínima 
requerida, se pueden explorar esquemas en Aso-
ciación Público – Privada (APP) con los transpor-
tistas actuales y potenciales nuevos participantes.

• La propuesta del PIMUS de la ZMT es una impor-
tante oportunidad de posicionar a los municipios 
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9 RESUMEN DE PROYECTOS

La cartera de proyectos se establece por línea estratégica
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10 CONCLUSIONES

dentro de la visión de la movilidad sustentable 
y orientar los proyectos municipales y metro-
politanos.
• El centro de la movilidad sustentable es la 
persona, no el vehículo, y privilegia los modos 
no motorizados, al transporte público sobre el 
transporte individual en automóvil.
• El PIMUS plantea una visión sustentable de la 
movilidad, con:

10.1 PROPUESTA GENERAL DEL PIMUS TULA

o Acceso a la ciudad
o Aplicación de la pirámide de la movilidad
o Ciudad sustentable
o Ciudad Natural
o Más igualdad y equidad

• Se plantea que las autoridades municipales, 

10.2 ESCENARIOS DE DESARROLLO URBANO
metropolitanas y estatales adopten un enfoque 
técnico que sustente la formulación y evalua-
ción de proyectos de movilidad. Los modelos 
de transporte pueden orientar técnicamente las 
decisiones del comportamiento de la movilidad 
y su interacción con el desarrollo urbano.
• Se observa que la teoría planteada se cumple 
para las variables de empleo y población. Es decir, 
las zonas que se encuentran en los corredores 
planteados crecen más que las zonas alejadas. 
Por lo tanto, de los dos escenarios tendencial y 
DOT, se considera que el DOT es el que representa 
la opción de mayor probabilidad de ocurrencia.

o Tendencial (sin planeación, volcado hacia 
la periferia y las bajas densidades)
o Desarrollo Orientado al Transporte (fomen-
ta el crecimiento de las zonas urbanas con-
solidadas de la ZMT y con alta accesibilidad 

hacia los modos de transporte no motorizado 
y transporte público.

• El escenario DOT permite viajar distancias cor-
tas para acceder a los bienes y servicios que se 
requieran. Así mismo, permite reducir el uso del 
automóvil, lo que se traduce en menor conges-
tión vial de las vialidades aledañas.
• El consolidar corredores de transporte públi-
co permite que este tenga mayor cantidad de 
pasajeros hace viable f inancieramente estos 
corredores. Otro factor en tomar en cuenta con 
el crecimiento DOT es el aumento de plusvalía de 
la superficie alrededor de los corredores, lo que 
podría aumentar el cobro del impuesto predial 
de los bienes raíces de la zona.

10.3.1 Peatonalidad
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10.3 PROPUESTAS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO

• La peatonalidad es la mínima unidad de la mo-
vilidad. Todos somos peatones. Es por eso que 
debe tener una prioridad radical para mejorar 
las condiciones de los habitantes. Los proyectos 
de redes peatonales impulsan tres dimensiones: 
sostenibilidad ambiental, competitividad eco-
nómica y equidad social. Por lo tanto, la agenda 
de obras públicas debe enfocarse en mejorar la 
infraestructura peatonal que incluye accesibilidad 
universal y arborización como infraestructura 
que brinda servicios ambientales.

10.3.2 Ciclismo urbano

• Generalmente pensamos en las condiciones 
de ciudades donde el ciclismo urbano tiene una 
gran representatividad. Es cierto que muchas 
referencias son ciudades en otros países. Por 
ejemplo, citamos ciudades como Copenhague 
o Ámsterdam. Sin embargo, guardando las di-
mensiones correctas, la ZMT tiene más fortalezas 
y oportunidades que debilidades o amenazas: 
núcleos urbanos cercanos entre ellos, pendientes 
bajas, infraestructura vial articulada, entorno 

10.4 PROPUESTAS DE ESTRUCTURA URBANA ARTICULADA

natural diverso y un sistema de acequias que ya 
funcionan como conexiones. Además, el costo 
de implementación de una ciclovía siempre será 
más asequible que cualquier infraestructura vial.
• Definitivamente, la zona metropolitana tiene 
un gran potencial que puede ser aprovechado 
y convertirse en el Copenhague hidalguense.

10.3.3 Espacio Público

Todos los municipios tienen una trayectoria his-
tórica importantísima. Es trascendental no solo 
conservarlo sino utilizarlo como potencial de de-
sarrollo económico, social y ambiental. Utilizar la 
herencia patrimonial como detonador de espacios 
públicos vibrantes y exitosos, para todas y todos 
que dignifiquen su historia y marquen trayectoria 
a futuro.

10.4.1 Nuevas vialidades

• El principal objetivo de la propuesta de construir 
nuevas vialidades es mejorar la conectividad vial 
en la ZMT, generando una red vial más eficien-
te, siempre tomando en cuenta los modos de 
usuarios en transporte público, bicicleta o a pie.
• Otras de las razones para implementar las viali-
dades propuestas son: evitar el paso de transporte 
de carga, de materias peligrosas y transporte 
privado de largo recorrido por los centros urbanos 
y localidades mediante libramientos
• Además también el tener 2 o 3 opciones viales 
para llegar a un mismo destino disminuye la 
concentración del tránsito por una sola ruta o 
vialidad, lo cual ayuda a evitar congestión vial.

10.4.2 Estacionamientos

• Se propone actualizar la tarifa horaria en las zo-
nas con infraestructura de parquímetros actuales, 
(Tula), al mismo costo promedio de los lotes de 
estacionamiento público existentes, la cual será 
mínimo de 10 pesos por hora, recordando que 
el 56% de los lotes tiene esta tarifa.
• El objetivo de igualar la tarifa en vía pública 

al promedio de lotes tiene como objetivo de 
desincentivar el uso excesivo del automóvil, así 
como mejorar la eficiencia de los mismos con 
una mayor rotación de los lugares, esto es, dis-
minuir el tiempo de permanencia promedio y 
otros usuarios puedan hacer uso del lugar.
• En el caso de los municipios donde no existen 
parquímetros se propusieron unas primeras 
zonas a implementar y bajo la misma estrategia 
de la tarifa por hora sea de 10 pesos
• En el caso de Tula que es el único municipio 
actual que cuenta con zonas de parquímetros, se 
identificaron las manzanas con mayor índice de 
rotación, siendo 4.86 veh/cajón y 2.96 veh/cajón, 
si lo comparamos con el promedio a nivel ZMT, 
que es de 2.26 veh/cajón, se aprecia claramente 
el efecto del uso de parquímetros, a pesar de 
que la tarifa actual es de 5 $/h.
• En el caso de modernización de lotes de esta-
cionamiento, 58% tienen una capacidad menor 
a 50 vehículos, así como 94% son a cielo abierto o 
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tienen techo de lámina, por lo que son factibles 
de implementar estructuras modernas, ya sea 
rotatorias o elevadizas.
• La modernización de los lotes va del mano con 
el hecho de que al igualar la tarifa en vía publica 
en zonas con parquímetros, habrás usuarios que 
prefieran los lotes y por otra parte en combina-
ción con propuestas de movilidad activa, donde 
se amplíen banquetas o se eliminen zonas con 
estacionamiento permitido, generará una me-
jora en la ocupación actual de los lotes que se 
identificó en su hora crítica del 41%.

10.4.3 Transporte de carga y logística

• En el tema de la logística urbana, en especial 
al reparto de mercancías de última milla, gene-
ralmente no se cuenta con infraestructura de 
apoyo para maniobras de carga y descarga de 
mercancías, como ejemplo se tiene que del in-
ventario a 43 manzanas de la ZMT, sólo 2 cajones 
que representan el 0.09% de los 2,134 cajones 
identificados, son para carga y descarga.
• Por lo tanto la implementación de bahías para 
carga y descarga en las zonas centrales de los 
5 municipios, específicamente de los centros 
urbanos, deben ser una primera fase de imple-
mentación, dada la concentración de comercios 
y servicios.
• Para una segunda y tercera fase de ordena-
miento logístico en la ZMT, se debe considerar 
la implementación de micro plataformas lo-

gísticas, cuyo principal objetivo es la operación 
de distribución física en el tejido urbano en la 
última milla
• Para los centros urbanos de la ZMT se observa 
que un horario restrictivo para reparto de mer-
cancías debería estar entre las 12 y 15 horas, dado 
que en este tipo de sitios es cuando se concentran 
las actividades y dificulta la movilidad.

10.4.4 Cruces de ferrocarril

•  El objetivo primordial es mejorar la seguridad vial 
de todos los usuarios de los modos involucrados 
en la interacción con el ferrocarril en cruces con 
vialidades a nivel.
• El cruce de Av. Revolución y 5 de Mayo en Atoto-
nilco de Tula está en el rango de calificación para 
que se implemente un paso superior vehicular, 
se recomienda ampliar el análisis para rectificar 
la calificación.
•  Los 5 cruces analizados requieren además de la 
renovación del señalamiento horizontal, vertical 
y pavimento, mejorar la iluminación en el área 
de influencia, así como la implementación de 
semáforos del tipo 4.6, que es el indicado para 
vialidades tipo A.

10.5.1 Normatividad

10.5 PROPUESTAS DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTATAL, 
METROPOLITANA Y MUNICIPAL

• Derivado de los resultados del Diagnostico tanto 
Normativo como Institucional de la Situación 
Actual del Estado de Hidalgo y los Municipios 
que conforman la Zona Metropolitana de Tula, 
se identificaron varias áreas de oportunidad para 
su fortalecimiento.
• En primera instancia se observó que en su 
mayoría la operación del Servicio de Transporte 
Convencional Colectivo es operada de manera 
individual por personas físicas, mismas que se 
encargan de adquirir su unidad, mantenimien-
tos, pago a operador según el caso, pago de 
obligaciones (permisos de circulación, tarjetas, 
revista, verificación, entre otros), pago de seguros, 
entre otros gastos. Mientras que las personas 
morales si desarrollan estrategias operativas 
que les permiten optimizar costos y maximizar 

beneficios; así mismo, cuenta con una infraes-
tructura base y toda una estructura de personal 
y niveles jerárquicos.
• De esta manera, referente al tipo de unidades 
con la que opera el servicio, se identificó que la 
flota predominante son las vagonetas, mismas 
que cuentan con una capacidad mínima. En 
consecuencia, se propone regular que se deberá 
de transitar a unidades de mayor capacidad, más 
seguras y que traigan mayores beneficios a la 
población, remplazar y reducir el parque vehicular 
con la finalidad de tener una aportación en la 
reducción de emisiones de carbono.
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• Así mismo se requiere que los transportistas 
transiten a esquemas institucionales, es decir 
que se integren y operen como empresas, ya 
que como se observó anteriormente las personas 
morales tienen mayores, ventajas, beneficios y 
posibilidades de participar de diversas maneras 
para la mejora de la movilidad en la Zona Me-
tropolitana de Tula, así como para poder imple-
mentar esquemas APP.
• Así mismo, se identificó una problemática en 
la prestación del Servicio de Transporte Conven-
cional individual, debido a las malas prácticas del 
servicio al convertirlo de individual a colectivo, 
se propuso un criterio de sanciones, para evitar 
este tipo de percances, así mismo se identificó 
el servicio desleal del transporte individual, y se 
propone un criterio de sanciones de manera in-
mediata, esto para erradicar el riesgo inminente 
hacia la sociedad. Asimismo, ambas situaciones 
tienen una afectación a la economía formal, así 
como a la demanda de la modalidad del trans-
porte de la que se habla.
• De esta manera, se requiere que en temas de 
Movilidad se cree la figura de un Coordinador – 
Enlace de movilidad, que sea quien interactúe de 
manera directa con el ámbito Estatal, así como 
ejecutar las atribuciones que se le asignaron en 
el presente análisis.
• Finalmente se propone la figura de un Comité 
Metropolitano de Movilidad que funja como el 
eje rector de todos los temas de Movilidad en la 
Zona Metropolitana de Tula.

10.5.2 Organización de transportistas

• Respecto al esquema de organización de los 
transportistas, se observa que los esquemas que 
operan bajo un esquema institucional cuen-
tan con mayores beneficios que aquellos que 
continúan operando bajo un esquema hombre 
camión, por lo que se recomienda que las orga-
nizaciones transiten a operar como empresas 

con el fin de fortalecer el sistema de transporte 
y movilidad del estado.
• Bajo un esquema organizacional de empresas, 
se pueden impulsar esquemas en asociación 
Público – Privada que fortalezcan la infraestruc-
tura, la tecnología a los usuarios y modernizar el 
parque vehicular hacia unidades que ofrezcan 
mayor seguridad, confort y coadyuven al cuidado 
del medio ambiente.
• Se debe incluir los avances tecnológicos en 
cuanto a monitoreo y control de flota, así mismo 
implementar un sistema de recaudo, que permita 
transitar a un sistema coordinado e integrado de 
transporte de la Zona Metropolitana, en donde 
se sienten las bases del desarrollo en lo que a 
movilidad se refiere.
• Se debe buscar un mecanismo de actualización 
constante de la tarifa, ya que, de no hacerse, será 
más difícil renovar la flota para los concesionarios, 
a su vez será mas insegura y en consecuencia 
continuara incrementando el servicio de los taxis 
colectivos, donde tarde o temprano superaran 
la capacidad de las vías existentes.
• Se deben tomar medidas estratégicas para que 
cada servicio de transporte cumpla su objetivo, 
el transporte convencional, trasladar de manera 
colectiva a los usuarios, y el taxi a aquellos que 
requieren de un servicio particular, de lo contrario 
se imposibilitara buscar un desarrollo orientado 
al uso del transporte público.
• Es evidente que los transportistas se han visto 
sumamente afectados por la reducción de la 
demanda y las medidas de sana distancia; sin 
embargo, también el regreso a la normalidad 
puede ser una oportunidad para fortalecer al 
sistema de transporte de la Zona Metropolita 
de Tula, a sus transportistas y por supuesto a 
sus usuarios.
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